
25 CENTS. Martes 5 de Abril de 1887 Año 1886-87.

mETM W •HCHL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada ! 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro se 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Nomem- se p^^ 
b-e de 1837.)

Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, 
han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 

se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril'

PRECIOS.
Por suscripción, al mes.............................1*50 ptas .
Por ur número suelto.............................0*25 »
Anuncios para suscriptorcs, linea. • • 0*10 » 
¡de n para los que no io son . • • i

Núm. 3146
PUNTO DE SUSCRICION.

¡ En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri
cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

fGaceta. 2 Abril.)

Núm. 1473

Botoio Civil He la sroviacia
DE LASTBALEARES.

Sección de FomentoInstruecionpúbli
ca.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 30 de Marzo último 
se hallan los siguientes dos anuncios 
de la Dirección general de Instrucción 
pública, cuya inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia he. dispuesto en 
virtud de lo en los mismos prevenido, 
para su publicidad en la misma.

Palma 2 de Abril de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila

Los aspirantes presentarán sus so-I Núm. 1478
licitudes en la Dirección general de Escolano de la pefia) Juex
Instrucción pub ica en el improrroga- ^^ prl,nera instancia, del par- 
ble termino de tres meses, a contar
desde la publicación de este anuncio en e| ente edicl0 y en virtud
la Gaceta, acompañadas de os docu- dp del d¡a yeinte y seis
mentos que acrediten su aptitud lega , del 1 r¡„e recaida en las dihgen- 
deuna relación justificada de sus me- i j|evar á efecto la tasación 
ritos y serv cios, y de un programa de de costas practicada en la causa 
la asignatura dividido en lecciones y ¡nstrL]¡da contra Antonio Vives Ger- 
precedido del razonamiento que se dá, de podensa? sobre hurto, se sa- 
crea necesario para dar á conocer en g b]¡ca subasta, por término 
forma breve y sencilla las ventajas del dg ve¡nte d¡as, |as fincas siguientes, 
plan y del método de enseñanza que ^na pieza de tierra, de estension 
en el mismo se propone. i . de un cuartón, fdiez y siete áreas

Según lo dispuesto en el art. l.e | setenta y cinco centiáreas) prqce- 
del expresado reglamento, este anun- den(;e d(j tierra de mayor cabida, 
ció deberá publicarse en los Bo l e t in e s denom¡nada «Almadrava,* situada 
Of ic ia l e s  de todas las provincias y por en |a jurjsdiccion municipal de Po- 
medio de edictos en todos los estable- | ]]ensa- linda por el Norte con el 
cimientos públicos de enseñanza de | Topéente; de «Henaire,* por Este con 
la Nación; lo cual se advierte para que j [a pOrciOn de la misma finca que se 
as Autoridades respectivas dispongan j adjudicó el hermano del procesado, 

desde luego que asi se verifique sin j llamado Juan, por Sur con la rema- 
más que este aviso. nencia que seadjudicó á su hermana

Madrid 17 de Marzo de 1887.—El Margarita, y por Oeste con la de 
Director general, Julián Calleja. Sebastian Martorell. Queda justipre- 

------ ciado dicho cuartón en decientas

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Se halla vacante en el Instituto de
San Isidro, la cátedra de Lengua ale
mana, dotada, con el sueldo de 2.000 
Ptas. anuales, la cual ha d*3 proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispues
to en Real uiden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado e 
opositor para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años de 
edad.

treinta y cuatro pesetas.Num. 1474 Y una casa con corral urbana, si
tuada en el casco de dicho pueblo 

AYUNTAMIENTO DECAMPANET | de Pollensa, demarcada con el nú
' Habiendo acordado el Ayunta- mero treinta y ocho de la calle de 
miento de mi presidencia el medio S. Jorge de la misma vil a, se com- 
de los encabezamientos gremiales, pone de planta hija y alta, de dos 
como uno de los que concede la vi- vertientes; mide treinta palmos (cm- 
genteInstrucción, para cubrir el cu- ce metros, siete decímetros, seis 
po de Comsumos, Sal y cereales y cent i metros quinientos milímetros) 
hcargos que se autoricen para el de fachada, por sesenta palmos ou- 
ano económico de 1887 á 88; se in- ce. metros, siete decímetros, res 
vitadlos cosecheros, fabricantes y cénumetros) de fondo, unos y otro» 
especuladores de todas clases, para aproximadamente: hadante a la de
que presenten en la Secretaria de recha cuando se entra en ella con 
esta Corporación, sus proposiciones casa de Antonia Vicens por el ton- 
dentro el plazo de cuatro dias, pasa- do con a de Antonio Cifre y por la 
dos los cuales sin haberlo verifica- izquierda con la de Pedro José Cifre, 
do, se entenderá que renuncian á Queda justipreciada en setecientas 
este medio que la ley les concede. j pesetas.

Campanet treinta Marzo de 1887. Dicha subasta se verificara con valer 
-El Alcalde, Bartolomé Segui.-El sugecion á las siguientes condicio- | ocho 
Secretario, Juan Bennasar. • nes. n ie

1 .a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
ménos al diez por ciento efectivo de 
la suma en que han sido justipre
ciadas las fincas embargadas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán las espresadas con
signaciones acto continuo del rema
te, escepto la que corresponda al 
mejor posto?, la que se conservará 
en depósito como garantía del cum- 
jlimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

3 .a Tendrá el comprador que 
conformarse con los títulos de pro
piedad de las fincas, que obran en 
autos, á cuyo efecto estarán de ma
nifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros ni se les admitirá, después del 
remate, ninguna relación por insu
ficiencia ó defecto de los mismos.

4 .a Serán de cargo del compra
dor todos los gastos de encante y 
remate, otorgamiento de escritura 
de traspaso, su inscripción en el Re
gistro, el impuesto hipotecario y los 
derechos alodiarios para el caso de 
resultar esté sujeta la tinca al domi
nio directo de alguna persona.

5 .a Deberá el comprador consig
nar el precio de la finca en la mesa 
del Juzgado, el dia que este desig
ne. en oro ó plata, con esclusion de 
toda clase de papel.

6 .a Será obligación del compra
dor satisfacer anualmente á D? Jua
na Ana Ferrer de Bonet, ó á sus 
herederos, una tercera parle del 
censo de cuatro libras de la extin-
guida moneda mallorquína, equi
valentes á trece pesetas veinte y 
uuhü céntimos, á que está afecta la 
intrega finca llamada Almadrava.
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Núm 1434I1, También deberá el compra
dor presentarse en e1 día hora yan
te el Notario que el Juzgado señale, 
á aceptar la escritura de traspaso 
de la finca rematada á su favor.

Asi, pues, quienquiera interesar
se en la subasta acuda en los estra
dos de este Juzgado el dia veinte y 
cinco de Abril próximo á las once 
de su mañana, que es el señalado 
al efecto.

Dado en Inca á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
siete.—José Escola no.—El Actuario, 
Juan Ribas.

Núm. 1476
Don Litis Feliu Arbona, Teniente 

del Batallón Depósito de Incoe, 
Número ciento cuarenta y Fiscal 
Inte actor de la causa seguida de 
ór en del Sr. Teniente Coronel 
Jefe accidental de la Zona M ilitar 
de Inca, contra el Recluta Pablo 
Espósito por el d-eliio dúdesercion. 
Por la presente requisitoria llamo- 

cito y emplazo á Pablo Espósito, re
cluta del último reemplazo por el cu
po de Muro con el número trescientos 
ochenta y cinco, natural de dicho 
pueblo, Provincia de Baleares, soltero 
de veinte años cuatro meses y un dia 
de edad, de oficio hornero; cuyas se
ñas personales, son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, jnariz regular, barba lampiña 
boca regular, color sano señas particu
lares ninguna, para que, en el preciso 
término de treinta dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid comparezca 
en el edificio de Santo Domingo de 
esta Villa á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden ¿tel Señor Te
niente Coronel Jefe accidental de esta 
Zona le sigue con motivo de no ha
ber verificado su presentación para 
ser destinado á cuerpo el dia prime
ro del actual, bajo apercibimiento de 
que, sino comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar A su vez, en 
nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto Civiles como 
Militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Pablo Espó
sito, y en caso de ser habido, lo remi
tan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, al edificio de San
to Domingo de esta Villa y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
por diligencia.

Dado en Inca á veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Luis Feliu.

Núm. 1477
Don Alejandro Billón y San ^uan 

Teniente, del Cuadro Permanente 
del Batallón Depósito de Palma 
de Mallorca número ciento treinta 
y nueoe y Fiscal nombrado en la 
sumaria instruida contra el reclu
ta Gabriel Ballester Cerda por 
delito de deserción.
Hago saber por la presente requisi

toria: Que en dicha causa hé acordado 
se le reciba la oportuna declaración; y 
como se halla ausente é ignorado su

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .
Nacimientos registrados ew este juzgado Jurante la 5.a decena de Enero de 1887.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscrito8 Total 

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS! LEGÍTIMOS. N 0 LEGÍTIMOS
Dias. Total Total

ambas
í 3 ti de 3 CQ 3 de
a o 8 cj a o ja a "5 vivos.

a o a a i n uertos clases.
> * > K > a ▻ M

21 1 » 1 » A 1 » » » » » » > 1
22 1 2 3 > » 3 » » > » » 3
23 » » » » » * » » > » >
24 1 » 1 » » > 1 » » > » » 1
25 » 1 1 » » » 1 » » » » » 1
26 3 » 3 » » » 3 » » » » » » 3
27 1 1 ' » » 1 » » » » » 1
28 » 1 1 » » » 1 > » » » » 1
29 » > » » » > » » » » » »
30 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
31 1 » 1 » » » 1 » » » > » » > 1

8 6 14 » » 14 » » » » » » » 14
Palma 1." de Febrero de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más*

Dejunciones registradas en este juzgado durante la 3? decena de Enero ele 1881 
clasificadas por sexo y estado cicil de los fallecidos.

^-A-TL.LEGI DOS Total
Dias. VARONES. HEMBRAS. general.

Solteros Casados Vindes ToTaL, Solteras. Casadas Viudas Tq t at

21 1 3 > » » 3
22 » 1 » l » * 1
23 2 ■ » » 2 » » 1 1 3
24 » 1 1 1 > » 1 9
25 1 » 1 1 1 > 2 3
26 » » » > 1 » > 1 1
27 » 1 1 1 1 » » 1 2
28 2 » » i 3 > » » 3
29 » » » > >
30 » » j > 1 1 1
31 » >- » > » » » >

5 5 2 12 4 2 1 7 19
Palma l.° de Febrero de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

paradero, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de tremía dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presente á dar sus des
cargos el referido recluta Gabriel Ba
llester Cerda en el Cuartel da Caballe
ría de esta Plaza, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. Ruego á las 
autoridades civiles y Militares den sus 
órdenes para la captura del referido 
recluta, cuyas señas son pelo castaño, 
cejas al pelo ojos pardos nariz regular, 
barba poca, boca regular y color sano: 
leñas particulares ninguna.

Palma primero de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete.-Alejandro 
Billón.—Por su mandado, El Secreta
rio, Vicente Sacanelle.

Núm. 1478
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Establecimientos Científicos

Debiendo proveerse por oposi
ción, en virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 3 del actual, dos pla
zas de Ayudante Delineador para el 

vapor de guerra «Piles» destinado á 
los trabajos hidrográficos de las 
costas de la Península, se avisa al 
público para conocimiento de las 
personas que quieren concurrir á 
ella.—La oposición versará sobre: 
Aritmética con la teoría y practica 
de los logaritmos.— Geometría.— 
Trigonometría rectilínea.— Topo
grafía y conocimiento de la teoría 
de las proyecciones. Dibujo topográ
fico y de paisaje.—El sueldo de los 
Ayudantes Delineadores de Hidro
grafía es de 2.000 pesetas anuales, 
más la asignación de embarco como 
oficial.—Los derechos ó posteriores 
ventajas de estos individuos se de
terminarán por nueva Real orden - 
El acto de la oposición se verificará 
en la Dirección de la Hidrografía, 
calle de Alcalá, numero 56, y dará 
principio el dia 5 de Junio próximo 
á las 12 del dia.— Las personas 
que gusten tomar parte en ella pre
sentarán sus solicitudes en dicho 
establecimiento antes del dia 14 del 
espresado mes.—Madrid 18 de Mar
zo de 1887.—El Director, Juan Ro
mero.—Es copia, Luis León.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación me comunica con enta fecha 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de los expe
dientes relativos á las obras generales 
y de reparación efectuadas en varios 
edificios del lazareto súcio de San 
Simón, y á las de reforma del Hospi
tal, cesa de empleados y aljibe del de 
la isla de Pedresa, cuyas obras, una 
vez terminadas y formada la liquida
ción definitiva de las mismas, resultan 
hechas con aumento sobre las que 
fueron objeto de los respectivos con
tratos; y teniendo en cuenta que en 
dictamen del Consejo de Estado emi
tido acerca del particular se manifiesta 
que si esta viciosa práctica llegase a 
erigirse en sistema, y por la conside
ración de que las obras son necesarias 
se satiificiese el importe de las no 
contratadas, no sólo se podría dar 
lugar á muchos abusos, smo que se 
falcearían completamente la naturale
za y objeto de las subastas y de los 
proyectos técnicos, y se harían impo
sibles los cálculos económicos, puesto 
que no se sabría con exactitud la suma 
que se va á emplear en una obra de
terminada, cuando es indispensable 
saberlo, porque los gastos públicos 88 
han de acomodar á las partidas con
signadas en el presupuesto para sub
venir á ello; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo pro
puesto por aquel alto Cuerpo Consul
tivo, ha tenido á bien disponer que 
en cuantas obras se ejecuten en los 
establecimientos pertenecientes al 
ramo de Sanidad marítima, sean res
ponsables los Arquitectos que las diri
jan de las variaciones que introduzcan 
en los proyectos aprobados, á menos 
que obtengan préviamente la oportuna 
autorización del Gobierno para reali
zarlas; y asimismo, que se exija la 
responsabilidad correspondiente á los 
facultativos encargados de la redacción 
de los proyectos, planos y presupues
tos de las obras, si al llevarlos á eje
cución resultaren deficientes por mo
tivos que racionalmente debieran 
haberse previsto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que traslado á V. S. con iguales 
fines. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1887.— 
El Director general, Teodoro Baró.— 
Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Gaceta 29 Marzo.

CIRCULAR.
La ley Provincial, al enumerar los 

servicios que competen á las Diputa
ciones, coloca en pjimer lugar los de 
Beneficencia, y aunque el legislador 
no se lo hubiese dado, los deberes de 
humanidad se los señalarían, recla
mando la referente atención de las 
Corporaciones que los tienen á sü 
cargo; porque no sólo la desidia ó el 
abandono, sino falta de celo, pueden 
traer graves consecuencias que afee- 
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ten á la moral y á la existencia de 
los asilados. ,

Cumplen casi todas las Diputacio
nes provinciales con loable solicitud 
sus obligaciones relativas á Beneficen
cia: per» hay algunas excepciones de
nunciadas por la prensa periódica, 
puestas de relieve por los presupuestos 
extra-)', din.i rio s y confirmadas per los 
informes de los Gobernadores; excep
ciones que lian de cesar pronto y para 
siempre si V. S. secunda enérgica
mente los propósitos del Gobierno.

Dentro de las leyes tiene V. S. me
dios para obligar á las Diputaciones 
provinciales á que atiendan los Esta 
blecimientos de Beneficencia, y debe 
V. S., sin contemplaciones, agotar 
todos los recursos que la legislación le 
proporciona, basta lograr su objeto. 
El artículo 121 de la ley Provincial 
confiere á la Diputación ó á la Comi
sión, si aquélla no estuviese reunida, 
la facultad de hacer la distribución 
mensual de fondos. Si ésta se realiza 
desatendiendo los Establecimientos 
de Beneficencia ó con falta de equi
dad, hay responsabilidad para los que 
la acordaron. No Olvide V. S. que 
también puede haberla grave para el 
Presidente de la Diputación que, se
gún el art. 122, es el Ordenador de 
pagos. El párrafo primero y el cuarto 
del art. 131, son aplicables al caso, 
pues hay el abuso de las propias fa
cultades de que habla el primero, 
cuando se acuerda la distribución de 
fondos ó se ordenan pagos desaten
diendo obligaciones sagradas y prefe
rentes; y también la negligencia ú 
omisión, consignadas con el último, 
de que resulta perjuicio á los intere
ses ó servicios que están encomenda
dos á las Diputaciones. Cuando la 
omisión ó negligencia pueden llegar 
hasta comprometer la existencia de 
los desvalidos, de la que es responsa
ble la provincia, la energía y el celo 
son deberes á que no puede faltar el 
Gobierno, ni V. 8., que es su Dele
gado.

Tiene el Gobierno de 8. M. confian, 
zaen V. 8., y espera que, secundando 
sus propósitos con acción que revele 
voluntad firme y constante, guiada 
por el conocimiento de las leyes, lo
grará que en breve espacio sólo aplau
so merezca la administración de los 
Establecimientos de Beneficencia. Si 
así no fuere, los Gobernadores com
partirán cou las Diputaciones provin
ciales, que en ella hubieren incurrido, 
la responsabilidad de la omisión ó 
negligencia, por no haber proporcio
nado al Gobierno los medios de hacer 
efectiva la de que trata el tít. 3." de la 
ley Provincial.

En vista de lo expuesto, 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servi
do disponer:
l .° Al día siguiente de recibida 

esta circular, girará V. S. una visita a 
todos los Establecimientos de Benefi
cencia á cargo de las Diputaciones 
provinciales, enterándose de su esta
do moral y material, y con preferencia 
de si las cantidades consignadas en 
presupuestos son suficientes y se 
abonan con exactitud: calidad de ali
mentación, vestuario; si las amas de 
cría cobran con regularidad y si hay el 
húmero que corresponde á los expó
sitos; servicio de Farmacia y Médico; 
relación que existe entre ios gastos 
del personal y el sostenimiento de 

los asilados, contabilidad y cuanto se 
refiera á la administración de dichos 
Establecimientos.

2 .* Si resultase negligenciaú omi
sión perjudicial á la Beneficencia, se 
enterará V. 8. de los pagos acordados 
y ordenados para la Diputación, y ser
vicios á que han sido destinados.

Del resultado de la visita y del exá- 
men de pagos dará V. 8. cuenta á la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, y a! mismo tiempo se diri
girá á la Diputación provincial y al 
Presidente, como Ordenador de pagos, 
y no estando reunida aquélla, á la 
Comisión, para que en la próxima y 
sucesivas distribuciones mensuales de 
fondos y ordenación de pagos sean 
atendidas las obligaciones de Benefi
cencia cou la preferencia debida.

3 .° En el caso de que la excitación 
de V„ S. no diese resultado eficaz, 
instruirá en el acto expediente para 
que cd Gobierno pueda corregir el 
abuso, exigiendo la responsabilidad 
á los Diputados provinciales que en 
ella hubieren incurrido, con arreglo á 
los artículos del tít. 3.° de la ley Pro
vincial que al caso se refieren.

4 .° Si el personal facultativo y el 
admi-nistrativo de Beneficencia no 
estuviese nombrado con arreglo álas 
disposiciones vigentes ó reglamentos 
de los respectivos Asilos, se dirigirá 
V. 8. á la Diputación provincial exi
giéndole el inmediato cumplimiento 
de dichas disposiciones ó reglamentos. 
Si de la visita girada por V. 8. re
sultase que el personal no cumple, 
lo pondrá V. 8. en conocimiento de 
la Diputación provincial ó de la Co
misión para que corrija la falta; y 
si ésta no fuere corregida, instruirá 
V. 8. expediente para exigir la res
ponsabilidad que resulte de la negli
gencia.

5 .’ Cada mes girará V. 8. una 
visita á los Establecimientos de Be
neficencia para enterarse de los abusos 
corregidos, mejoras introducidas y 
reformas realizadas á concecuencia de 
la gestión de V. 8., pidiendo mensual
mente estado de lo que se adeuda y 
se ha pagado, en primer lugar á las 
amas de cría, y luego á los proveedo
res, Hijas de la Caridad, personal fa
cultativo y administrativo. Si los 
resultados fuesen nulos, insGruiiá' 
V. 8. expediente para que el Gobierno 
pueda aplicar el debido correctivo, 
dando cuenta de todo á la Dirección 
general.

6/ Aprovechará V. 8. la reunión 
ordinaria de Abril de la Diputación 
provincial para que ésta realice cuanto 
sea necesario á fin de que los Estable 
cimientos de Beneficencia estén ¿.ten
didos como es debido.

7 .° Cuanto se previene respecto á 
los Asilos de Beneficencia provinciales 
es aplicable á los municipales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 
1887.

LEON Y CASTILLO
Sres. Gobernador de la provincia de... 

y Delegados del Gobierno en Ma- 
hón y Las Palmas.

Gacetci ‘21 Mar^o

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 

decretada por ese Gobierno de un 
acuerdo de la Diputación, por el que 
se anuló la elección del Diputado 
provincial D. Segundo de la Morena 
proclamó como tal á D. Tomás Jimé
nez Montañana, dicho alto Cuerpo 
lia mitido con fecha 7 de Enero últi
mo, recibido en este Ministerio con 
fecha 3 del actual, el sigílente dicta
men:

«Excmo. Sr.: La Diputación pro
vincial de Burgos, en sesión de 13 de 
Noviembre del año último, acordó 
declarar nula la proclamación de Di
putado hecha por la Junta de escruti
nio del distrito de Burgos Sedaño en 
favor de D. Segundo de la Morena y 
proclamar en su lugar á D. Tomás 
Jiménez Montañana, que aparecía 
h iber obtenido mayor número de vo
tos que aquél.

El Gobernador, á petición del inte
resado, y teniendo en cuenta que la 
Corporación al adoptar este acuerdo 
se había extralimitado de las atribu
ciones que le confiere el articulo 52 
de la ley Provincial, y en que en este 
sentido se resolvieron casos análogos 
por las Reales órdenes de 2 de Junio 
de 1871, 27 de Julio de 1872, 16 de 
Octubre de 1879 y 30 de Enero de 
1881, suspendió la ejecución de 
aquél en cumplimiento de lo preveni
do en la última de estas disposiciones, 
y puso en conocimiento de V. E. la 
providencia que había adoptado.

De orden de 8. M. se ha pedido 
informe á la Sección, y esta observa 
que en la Real orden circular de 30 
de Enero de 1881, que aun cuando 
dictada en epóca en que regía la ley 
Piovincial de 2 de Octubre de 1876, 
tiene aplicación al caso presente por 
ser sustancialmente idénticas las dis
posiciones contenidas en el artículo 
26 de ésta y en el 52 de la vigente de 
29 de Agosto de 1882, se sustenta la 
doctrina de que las Diputaciones pro
vinciales carecen de facultades para 
proclamar Diputados á los que no ha
yan presentado el acta extendida por 
la respectiva Junta de escrutinio, por
que esto, no sólo es «inadmisible bajo 
el punto de vista de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales, sino 
que produciría una perturbación noto
ria en las funcicnes encomendadas á 
las diversas entidades que intervienen 
en una elección, abriría un periodo 
vicioso por su origen dentro de las 
Corporaciones provinciales, cuyos ac
tos, produciendo por lo pronto efectos 
tal vez irreparables, podrían venir sin 
embargo á quedar después incursos en 
la tacha de nulidad, y se arrancarían 
por medios arbitrarios los derechos 
del sufragio de manos de los electores, 
proclamando Diputados que ellos no 
habían elegido y fuera del círculo don
de únicamente tienen su directa y le
gítima intervención.» En la conclusión 
de la Soberana disposición que se exa
mina, se dice testualmente «que si 
alguna Diputación provincial, exce
diendo sus facultades, proclamase 
algún Diputado sin acta, el Gober
nador de la provincia á que corres
ponda, suspenderá el acuerdo, como 
caso comprendido en el núm. l.° del 
art. 48 de la ley Provincial vigente, 
dando inmediatamente cuenta al Go- 

í bierno á los efectos oportunos;» y co
mo quiera que el precepto citado es 
enteramente igual al del caso 1.* del 
artículo 79 de la ley de Agosto de 
1882, pues en ambos se establece que 
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el Gobernador puede suspender por si 
ó á instancia de parte los acuerdos de 
la Corporación, «por recaer en asuntos 
que, según esta ley ú otras especiales, 
no sean de la competencia de la Di
putación,» la Sección hace suyas las 
expresadas doctrinas y conclusión, por 
entender que el articulo 52 sólo facul
ta á las Diputaciones provinciales para 
aprobar y para anular las actas de 
elección, mas no para admitir en su 
seno á quien no haya sido proclamado 
por la respectiva Junta de escrutinio, y 
tiene la honra de consultar á V. E. que 
procede aprobar la lesolucion del Go
bernador y dejar sin efecto el acuerdo 
de la Diputación de 13 de Noviembre 
último en la parte referente á la pro
clamación como Diputado de D. To
más Jiménez Montañana.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
12 de Febrero de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(Gaceta 16 Febrero.)

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento y Secre
tario de Santa Ana la Real, que fué 
decretado por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 11 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
4 del actual se ha remitido á informe 
de esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento y 
Secretario de Santa Ana la Real, 
decretada en 15 de Enero pasado 
por el Gobernador civil de la provin
cia de Huelva.

Del expediente formado por el De
legado que nombró la mencionada 
Autoridad, á fin de que girase una 
visita de inspección á la administra
ción municipal resulta: que á su 
presentación en el pueblo se hallaba 
el Alcalde ausente sin licencia y sin 
haber delegado sus funciones, y que 
el primer Teniente Alcalde se excusó 
de acudir á su presencia por enfer
medad de su madre que falleció en 
el mismo día: que desde l.° de Julio 
de 1885 hasta la fecha de la visita 
había celebrado la Corporación un 
número escaso de sesiones ordina
rias: que los libros de actas de las 
verificadas no estaban foliados en 
su mayor parte, ni selladas, ni ru
bricadas, y algunas de éstas se ha
llaban sin autorizar con la firma del 
Secretario del Ayuntamiento, y que 
otras lo estaban por varios Vocales 
de la Junta municipal, pero sin la 
fecha de su celebración: que desde 
11 de Diciembre á 12 de Enero no 
se ha celebrado sesión alguna: que 
no existe libro de las de la Junta de 
Sanidad ni de la de Amillaramiento, 
y que involucrados con las actas de 
sesiones ordinarias se encuentran 
dos acuerdos de la referida Junta 
municipal: que algunas actas sólo 
están autorizadas con la firma del

M.C.D. 2022
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Alcalde: que otras no tienen el nú- | 
n. ai id l ! <j J ■ t.
mayoría, ó sea ia mitad mas uno del 
número de Concejales: que no exis
ten libros de contabilidad ni actas de 
arqueo, ni cargarémes, ni libramien
tos, ni documento alguno que legiti
me el ingreso y gasto determinado 
en presupuesto: que las diligencias 
practicadas para la separación y 
nombramiento de funcionarios mu
nicipales se hallan sin autorizar por 
el Secretario: y por último, que por 
descubiertos con el Tesoro, con la 
Caja de Instrucción pública y por 
falta de cumplimiento de varios ser
vicios, se encontraban á un mismo 
tiempo tres Delegados funcionando 
en la localidad con grave daño de los 
intereses municipales

En su vista, el Gobernador de la 
provi acia, usando de lasalribuciones 
que le confiere la ley, resolvió sus
pender con fecha 15 de Enero al 
Ayuntamiento y Secretario, y nom ■ 
brar otros Concejales que con el ca
rácter de interinos sustituyan á los 
suspensos, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que pueda 
resultar de los antecedentes que 
obran en este expediente y en la 
Secretaria de la Corporación.

El Alcalde, Teniente y Regidores 
del Ayuntamiento, por sí y á nombre 
de los demás Concejales, acuden á 
V. E. con fecha 25 de Enero pasado 
suplicando c ue se sirva revocar la 
providencia c el Gobernador, fundán
dose en que as faltas de que se hace 
mérito sólo merecen el calificativo 
de leves y de ser ajenas á la volun
tad del Municipio y sólo imputables 
al Secretario D. Luis González y á 
su antecesor, y por lo cual se vieron 
obligados á separarlos de sus cargos, 
pues el nombramiento del actual 
data de 11 de Diciembre último y 
que por su parte no han cometido 
extralimitacion alguna de las deter
minadas en la ley, ni incurrido tam
poco en desobediencia grave, puesto 
que no han sufrido imposición de 
multa alguna anterior á la suspen
sión.

La Sección entiende que el Ayun- 
tamienlo de Santa Ana la Real, ha 
tenido la administración del mismo 
en el mayor abandono con gran daño 
de los intereses del vecindario, que 
en manera alguna han estado garan
tidos, como lo demuestra la falta 
unas veces, é informalidad otras en 
la documentación exigida por las le
yes ni que pueda eximirle de la res
ponsabilidad administrativa el in
cumplimiento de sus deberes por 
parte de los Secretarios que han ve
nido siendo de la Corporación, una 
vez que la ley concede á ésta atribu
ciones bastantes para obligarlos á 
cumplir con exactitud sus obligacio
nes; abandono que por otra parte 
queda demostrado con la presencia, 
en la época de la visita inspección de 
tres Delegados, funcionando en la 
localidad con grave daño de los inte
reses municipales; todo lo cual de
muestra que la medida tomada por 
el Gobernador de la provincia ha si
do justificada.

Én cuanto al Secretario de dicho 
Ayuntamiento, aprobada que sea su 
suspensión, procede que antes de 
adoptar en definitiva la resolución 
oportuna se oiga al interesado, á fin 
de que exponga lo que crea conve
niente, según prescribe el artículo 
124 de la ley Municipal:

Por tanto la Sección opina:
i. Q ¡e pipcGie cuinirmar la 

providencia del Gobernador de la 
provincia de Huelva.

Y 2.° Que antes de adoptar res
pecto al Secretario del Ayuntamiento 
de Santa Ana la Real oportuna reso
lución definitiva, se cumpla con lo 
que dispone el artículo 124 de la 
ley.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Febrero de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Huelva.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Sal
vatierra, que fué decretada por V. S. 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 11 del actual el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr. Con Real orden de 
4 del actual se ha remitido á infor
me de esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Salvatierra, decretada 
por el Gobernador civil de la pro
vincia de Pontevedra en 12 Enero:

De una certificación expedida por 
el Secretario del Gobierno de la pro
vincia, del expediente de visita gi
rada á la administración municipal 
del mismo, resulta: que enviado 
aviso al Alcalde á fin de que concu
rriese á la Casa Consistorial á au
torizar con su presencia la referida 
visita de inspección, no compareció 
el dia prefijado: que habiendo ob
servado el Delegado un movimiento 
extraordinario por parte del Secre
tario, Depositario y otros individuos 
dispuso que se procediera al pre
cinto y sello de la Caja de fondos, 
y en el acto de verificarlo manifestó 
el Depositario que fuera de la Caja, 
y en su poder, se hallaban 250 pe
tas en metálico para pago de aten
ciones: que del acta de arqueo de 
Setiembre último resultó una exis
tencia de 2373t52 pesetas pero abier
ta la Caja, no aparecía en ella dine
ro ni documento alguno, manifes
tando el Alcalde, el Interventor y el 
Depositario que el no hallarse el 
dinero en Caja era porque se había 
autorizado á este para que le guar
dase como mejor pudiese, á fin de 
evitar un robo: que reconocido el 
presupuesto de 1885-86 correspon
día al‘Recaudador ingresar por con
sumos 20499*62 pesetas, y solo lo 
ejecutó, según los libros de conta
bilidad, de 17600'61, y determinán
dose llamar al Depositario á fin de 
que diese explicaciones sobre el 
particular, no pudo hallársele en el 
pueblo por haber desaparecido: que 
según los libros de contabilidad, 
debía entregar el Banco por recar
gos sobre territorial 3684 pesetas, lo 
que, según el Alcalde y Secretario, 
no se habla verificado:' pero’dirigi

data en la siguiente forma: por exis
tencia en cédulas 447; en cartas de 
pago por ingresos en la Tesorería 
de Hacienda 2695*50; y en metálico 
175 pesetas, suma igual á la del 
cargo

La Seccmn observa que no se han 
elevado á V. E. las diligencias ori
ginales motivadas por el acto de la 
visita girada por el Delegado; pero 
creyendo que debe estimarse como 
exacto cuanto de la referida certifi
cación resulta, y considerando que 
los cargos de que queda hecha rela
ción acusan un abandono y una ne
gligencia inexplicables en la admi. 
nistracion de los intereses que esta- ' 
ban encomendados á los individuos 
que componían el Ayuntamiento, ' 
con grave perjuicio para el vecinda
rio de Salvatierra, y que algunos de 
dichos cargos pueden reputarse co
mo actos constitutivos de delito, en- 
tien Je que la providencia dei Gober- I 
nador de la providencia ha sido . 
justificada, no sólo en cuanto á la 
suspensión se refiere, sino también 
en la remisión de los antecedentes á ! 
los Tribunales de justicia.

Cree asimismo la Sección que, de 
ser axacto lo que afirma D. José 
Ojea Montes de que los 17 Conceja
les nombrados por el Gobernador 
con el carácter de interinos, nueve 
no han pertenecidos á Ayuntamien
tos anteriores, puesto que fué anula
da la elección á que debieron el car
go de Concejales, y los restantes se 
hallan ejecutados como deudores á 
los fondos municipales, debe preve
nirse á dicha Autoridad que proceda 
á nombrar otros qtie reunan los re
quisitos legales.

En virtud, pues, de lo expuesto, la 
Sección opina:

l.° Que debe confirmarse en to
das sus partes la providencia del 
Gobernador de Pontevedra.

Y 2.° Que de ser exacta la afir
mación de D. José Ojea Montes se 
ordene á dicha Autoridad que proce
da al nombramiento de otros Conce
jales interinos que reunan las condi
ciones que la ley exige.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente deí Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Febrero de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

do oficio á la Delegación de Hacien
da, resultó que nada se adeudaba, 
aunque se retenía parte para aten
ciones en que se hallaba en descu
bierto la Corporación: que no existe 
inventario de los documentos que 
constituyen el Archivo, cuya mayor 
parte se hallaba en poder del Depo
sitario, conservando solo el Secreta
rio el de entrega que le hizo su an
tecesor: que no hay libro de recau
dación de consumos por el que se 
pudiera conocer su estado, si bien 
aparece que por cuenta del ejercicio 
de 1885-86 se adeudaban á la Caja 
municipal 12587*31 pesetas, aparte 
de 1168'35 de partidas fallidas 
de que no se ha instruido expe
diente alguno: que aparecen ac
tas de sesiones sin foliar, con claros, 
enmiendas y raspaduras sin salvar, 
y suponiendo presentes á Concejales 
quese hallaban fuera de la localidad: 
que no existen libros de actas de la 
Junta municipal ni Ordenanzas mu
nicipales: que ha habido sustracción 
de fondos procedentes de cédulas 
personales, y que se han hecho al
teraciones injustificadas en la ri
queza general de! distrito y en la de 
varios contribuyentes, constando 
además que ni el Alcalde ni el Se
cretario quisieron autorizar con sus 
firmas las actas parciales de visita 
levantadas por el Delegado.

Resultan también otras faltas que 
por corresponder á Corporaciones 
anteriores á la que entró en ejerci
cio en 1.' de Julio de 1885, omite la 
Sección hacerse cargo de ellas.

En su vista, el Gobernador, usan
do de las facultades que le concede 
la ley, decretó la suspensión en el 
ejercicio de sus cargos del Alcalde y 
Concejales que componían el Ayun
tamiento de Salvatierra, y pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales de 
justicia.

En 26 del referido mes de Enero 
acude á V. E. Don José Ojea Mon
tes, primer Teniente Alcalde sus
penso, exponiendo que desde hace 
años viene siendo objeto la Corpo
ración de oficios, investigaciones 
que sin duda no han dado el resul
tado que sus autores se proponían: 
que en el expediente de inspección 
relacionado se han cometido multi
tud de inexactitudes que motivaron 
el que el Alcalde y Secretario se 
negaran á firmar las actas: que de 
los diez y siete Concejales interinos 
nombrados por el Gobernador, nue
ve no han pertenecido al Ayunta
miento por elección, pues no puede 
reputarse como tal la verificada vi
ciosa y falsamente en Marzo de 1882, 
declarada nula por Real orden de 
27 de Diciembre del mismo año, y 
que los demás se hallan ejecutados 
como deudores á los fondos munici
pales, y que, aun en el supuesto de 
que fuesen exactas las faltas que se 
atribuyen al Ayuntamiento que dice 
el exponente que no lo son, no me
rece el calificativo de graves, sino 
de leves, suplicando por tanto que 
se sirva V. E dejar sin efecto la 
providencia del Gobernador.

Posteriormente, el mismo Tenien
te Alcalde eleva á V. E otro escrito 
al que acompaña un testimonio de 
la cuenta de cédulas personales de 
1886-87, rendida á nombre del ex
Alcalde D. Manuel Rodríguez Sua- 
rez, al que lo es interino, de la que 
resulta que importa el cargo de cé
dulas 3317*50 pesetas, de que se

(Gaceta 22 Febrero)
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